


















Sesión Plenaria Extraordinaria nº 2/2015 

De 23/04/2015 

*D. Francisco Gómez de la Torre, con D.N.I. nº xxxxxxxxxxxxx  y domicilio en San 

Isidro, señala que reúne todos los requisitos establecidos en el anuncio de la 

convocatoria y que no está incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial.

Atendiendo que la elección de Juez de Paz Titular corresponde al Pleno del 

Ayuntamiento, que deberá adoptar el acuerdo con el quórum de la mayoría absoluta 

de sus miembros y dado que el aspirante al puesto reúne los requisitos establecidos 

para ocupar la vacante. 

Se eleva al Pleno del Ayuntamiento la siguiente propuesta de ACUERDO:

PRIMERO- Proponer a D. Francisco Gómez de la Torre como Juez de Paz Titular de 

San Isidro, por considerarlo idóneo para ocupar dicha vacante. 

SEGUNDO- Remitir el presente acuerdo al Juzgado Decano de Orihuela y al Tribunal 

Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, para que si así lo estima 

conveniente por reunir las condiciones de capacidad y elegibilidad exigidas por la Ley, 

expida el correspondiente nombramiento y ordene su publicación en el Boletín Oficial 

de la Provincia. 

Sometido a votación el acuerdo precedente, este es aprobado por 

mayoría absoluta con 8 votos a favor de los 9 que conforman el número legal 

de miembros de la Corporación. 

3- SOLICITUD PLAN COMPLEMENTARIO AL AHORRO ENERGÉTICO. ANUALIDAD 2015 Y

SOLICITUD PARA ANUALIDAD 2.016

8..} ANUALIDAD 2.015

SOLICITUD DE INCLUSIÓN DE LA INVERSIÓN DENOMINADA "OBRAS 
DE MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN EL ALUMBRADO PÚBLICO EN 
V ARIAS CALLES DEL POLIGONO INDUSTRIAL DE SAN ISIDRO." AL AMPARO 
DE LA CONVOCATORIA PARA EL PLAN COMPLEMENTARIO AL PROVINCIAL 
DE AHORRO ENERGETICO 2015 
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